
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 

Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
RADICACION: No.  2013 – 00461 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   
DEMANDADO: ÁLVARO MAHECHA  
 

 
Ingresado el proceso al despacho advirtiéndose de un error de 

digitación en relación con el nombre del demandado, en providencia datada el 
día 10 de febrero de 2022, por consiguiente, el despacho al tenor del artículo 286 
del C.G. del P  

RESUELVE: 
 
modificar el contenido de dicho auto, respecto del nombre del 

demandado siendo este el señor ALVARO MAHECHA y no ALIX JULIETH SUÁREZ, 
como aparece en dicho proveído.   
 
  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

  
                          

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 
Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo  del 2022  

  
ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    

Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
 

RADICACIÓN: No.2016 - 00249  
REFERENCIA:  PERTENENCIA     
DEMANDANTE: ÁNGELA MARCELA SASTOQUE LEGUIZAMÓN Y 

ALEXANDER LEGUIZAMÓN.  
DEMANDADO: ENRIQUE ALFONSO PALENCIA REFFINO. 
 
Allegadas las diligencias al despacho con solicitud de la Dra. ANDREA 

DEL PILAR JIMÉNEZ SUAREZ, respecto de que se le comparta copia del auto de fecha 
10 de febrero de 2022 y se le reconozca personería para actuar en el presente asunto.  

 
Se informa a la memorialista que ya se dio trámite a la solicitud de fecha 

12 de enero de 2022, informándose en auto de fecha 10 de febrero de 2022, que 
previo reconociese personería para actuar en el presente asunto se debe adecuar el 
poder, en el entendido que no se puede actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona. 

 
Respecto de la copia del auto a que hace alusión la memorialista se 

informa que el mismo reposa en la página de la rama judicial, en estados electrónicos 
de fecha 11 de febrero de 2022 de este despacho judicial, los cuales son de acceso al 
público sin ningún tipo de restricción. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  

  
ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    

Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICACIÓN:      N° 2017 – 00074 
REFERENCIA:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  
DEMANDADO:      JESÚS ANTONIO GÓMEZ HOYOS  
 

Visto el informe secretarial y oficio No 00ECM-0222NC-5433 
emitido por el JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ que informa que el proceso 2016- 00618 que cuyo origen fue JUZGADO 
27 CIVIL MUNICIPAL, se encuentra terminado por pago total de la obligación 
mediante providencia de fecha 4 de febrero de 2022, ordenándose el 
levantamiento de la medida de embargo de los remanentes y de los bienes que 
se llegaran a desembargar dentro del proceso 2017 – 00074 que cursaba en este 
Juzgado, el cual se encuentra terminado por pago total de la obligación ,mediante 
providencia del 13 de agosto de 2018, por lo cual el despacho 

 
 RESUELVE: 

 
Levantar la medida cautelar respecto de los remanentes solicitados 

en oficio No 2198 del 27 de septiembre de 2017, por el JUZGADO 27 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, dentro del proceso de la referencia, el cual ya se 
encuentra terminado. 

  
 Por secretaría oficiar. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

  
                          

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA   
               Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO     N° 2017 – 00197 
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  
DEMANDADO:    OLGA VARELA FAJARDO  

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y al tenor del 
artículo 466 del C. G. del P., se ordena tomar atenta nota del embargo de remanentes 
solicitado por el JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ, para el proceso No. 11001-40-03-024-2017-00575-00 siendo 
demandante GABRIEL DE JESÚS RAMÍREZ OSPINA. 

 
Limítese la medida a QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($15.500.000, oo). 
 

Oficiar por Secretaría 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

  
                          

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 
Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N°  19 de fecha  6 de abril  del 2022  

  
ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    

Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós  (2022) 

  
 

RADICACIÓN: No.2017 - 00418  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR      
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA   
DEMANDADO: JURI JANNETH URIBE RÍOS. 
 
Allegados las diligencias al despacho respecto de solicitud de cesión de 

crédito por parte del demandante, se le informa que la misma no se tendrá en cuenta 
hasta tanto no se allegue en forma integral la solicitud al plenario con la 
documentación que soporta la misma, con vigencia no mayor a 30 días de su 
expedición. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de abril del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
 

RADICACIÓN:    No.2017 - 00591  
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR      
DEMANDANTE: ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA.  
DEMANDADO:   AURELIANO MOSQUE RAMÍREZ. 
 
Allegados las diligencias al despacho respecto de oficio No 009-22C de 

fecha 15 de enero de 2022, que informa la orden de embargo emitida por este 
despacho sobre los bienes que llegaren a ser desembargados y el remanente del, 
producto del embargo que pudieren quedar en el presente proceso. 

 
 En tal sentido se informa que no es posible el acatamiento de dicha 

medida, en tanto que el proceso de la referencia se encuentra terminado por pago 
total de la obligación mediante providencia datada el día 30 de enero de 2020, y 
notificada en estado No 05 del 31 de enero de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N°  19 de fecha  6 de mayo del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 

Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

RADICACIÓN: No. 254884089001201800182  
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTAVA ANDINA COOPANDINAC  
DEMANDADO:    BARRERA GARZÓN JOSÉ WILLIAM C.C. No 80.442.040 

 
Allegadas las diligencias al despacho con solicitud de información del 

Fondo Nacional del Ahorro, respecto de la vigencia de la medida cautelar que se 
ordenó en el asunto de la referencia. 
 

Se comunica que la misma fue decretada en auto de fecha 30 de abril de 
2018, y recae sobre el 50% del salario, primas bonificaciones, cesantías, pensiones 
y prestaciones sociales, la cual se encuentra vigente. 
 

La cuenta correspondiente a este despacho judicial es No 254882042001 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
  

                          
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICACION:   N°  2018 – 00314 
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARYOLY MORALES SÁNCHEZ   
DEMANDADO:     EINER SÁNCHEZ   
 

Visto el informe secretarial y oficio No JPCM-0277 emitido por el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL PALACIO DE JUSTICIA FLORENCIA 
CAQUETÁ, que informa que el proceso que cursa en ese despacho bajo el 
radicado No 2019- 00083, se encuentra terminado mediante providencia de fecha 
17 de febrero de 2022, por DESISTIMIENTO TÁCITO, ordenándose levantar 
medida de embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaran a 
desembargar dentro del proceso 2018 – 00314 que cursa en este Juzgado, en 
consecuencia, en despacho  

 
RESUELVE: 

 
Levantar la medida cautelar respecto de los remanentes solicitados 

en oficio No JPCM-1910 del 04 de junio de 2019, por el JUZGADO PRIMERO 
CIVIL MUNICIPAL PALACIO DE JUSTICIA FLORENCIA CAQUETÁ. 

  
Oficiar. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

  
                          

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 Ade mayo del  del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA  
          Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
RADADICACIÓN: N° 2018 – 000536 
REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATICVA MULTIACTIVA ANDINA COOPANDINAC     
DEMANDADO:  GONZÁLEZ NÚÑEZ JUAN ESTEBAN     

 
Se encuentra al despacho el proceso descrito en referencia, con el fin de resolver lo 
pertinente, si se le puede aplicar o no el desistimiento tácito y dejar sin efectos la 
demanda, como quiera que en el mismo se ordenó seguir adelante con la ejecución 
mediante providencia datada el 08 de mayo de 2019, notificado en estado No 28 de 
fecha 09 de mayo de 2019; y hallándose sin actuación alguna desde el día 08 de octubre 
de 2019, como se observa en el cuaderno principal. 
 
 CONSIDERACIONES 
   

Atendiendo lo preceptuado en el numeral 2 del Art. 317 del Código General de 
proceso, vigente a partir del 1 de octubre de 2012, (Art. 627-4 Ibídem) que en su letra 
dice:  
 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 
permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realizara ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá lugar a costas o perjuicios a cargo de las partes.”. 
 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
(…) b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordene seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 
(2) años…”  
 
En razón a lo anterior, por cumplirse los presupuestos establecidos en el literal b) del 
numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que en el presente 
proceso ya se ordenó seguir adelante la ejecución, y se encuentra sin movimiento alguno 
desde hace más de 2 años; este juzgado,  
 

RESUELVE 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, En caso de existir 
embargo de remanentes déjense a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese 
 
Tercero: En el evento de existir depósitos judiciales, ordenar la entrega a quien 
corresponda; si no se reclaman dentro del término legal, declárase su prescripción. De 
igual forma, el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 
Cuarto: No condenar en costas, a las partes. - 
 
Quinto: Oportunamente archívese definitivamente el expediente. 

 
  
 
 



RADADICACIÓN: N° 2018 – 000536 
REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATICVA MULTIACTIVA ANDINA COOPANDINAC     
DEMANDADO:  GONZÁLEZ NÚÑEZ JUAN ESTEBAN     

2 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 

 
 

 
  

  
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
 

RADICACIÓN: No.2018- 00572  
REFERENCIA: PERTENENCIA     
DEMANDANTE: CARMEN LETICIA CAICEDO  
DEMANDADO: ENRIQUE ALFONSO PALENCIA REFFINO 
 
 
Ingresadas las diligencias al despacho con la documental requerida al 

apoderado de la parte actora Dr. ARMANDO LA VERDE VARGAS, en inspección 
judicial realizada el día 5 de noviembre de 2021, REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN del 
señor ENRIQUE ALFONSO PALENCIA REFFINO, CERTIFICADO CATASTRAL ESPECIAL, y 
FOTO DE LA VALLA que trata el articulo 375 con sus debidas especificaciones, por lo 
cual el despacho  

 
RESUELVE:  
 
ORDENAR la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia por el del término de un mes según lo preceptuado en el 
párrafo final del numeral 7 del artículo 375 del C.G. del P.   

 
Vencido el término ingresen las diligencias al despacho para decidir lo 

que en derecho corresponde. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
 

RADICACIÓN:     No.2019- 00375  
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR    
DEMANDANTE: ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA  
DEMANDADO:   JAVIER FERNANDO BRUNAL SÁENZ  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y la petición que antecede, 

revisadas las diligencias se puede constatar que se ordenó seguir adelante con la 
ejecución y que la parte actora presenta escrito de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, por lo que al tenor del art 461 del C. G. del P., el 
Despacho  

RESUELVE 
 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación,  
  

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, se decreta el desembargo de la 
totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de medidas 
cautelares, si a ello hubiere lugar. OFICIAR. 

  
TERCERO. Se advierte que obra en el expediente embargo del remanente en favor 
del proceso 2019-00083 que cursa en este despacho, fungiendo como demandante 
JUAN CARLOS FRANCO PRIETO.  

 
CUARTO. Previo el pago de las expensas necesarias, practíquese el desglose del 
título base de esta acción y hágase entrega del mismo a la parte demandada, con 
las constancias del caso. 

 
QUINTO. Sin condena en costas. 

 
SEXTO. Cumplido lo anterior, archívese definitivamente el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
RADICACION:  No.  2019 – 00390 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO      
DEMANDADO:  ÉDGAR GUILLERMO LÓPEZ PATIÑO   
 
 

Allegadas las diligencias al despacho en virtud de solicitud de la parte 
demandante, respecto de tener en cuenta los abonos realizados por el 
demandado señor EDGAR GULLIERMO LOPEZ PATIÑO. 

 
 Se informa que los mismos se tendrán en cuenta en el momento procesal 

correspondiente; mantener las diligencias en secretaria en espera del impulso 
procesal de la parte interesada. 

 
  

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

  
                          

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO- CUNDINAMARCA   
             Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN No. 2019 – 00392 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: DONALDO ENRIQUE CUELLO GUZMÁN  

 
Visto el informe secretarial que antecede, por ser procedente la 

petición, el Despacho  
 
RESUELVE: 
 

REQUERIR al Pagador del Ejército Nacional en la forma y 
términos solicitados para que en el plazo perentorio de cinco (5) días al recibo de la 
comunicación se sirva dar respuesta a del por qué no se ha efectuado la respectiva 
inscripción de la medida cautelar ordenada en providencia de fecha 28 de agosto de 
2019, comunicada mediante oficio No 1467-19C, y que a pesar de habérsele requerido 
mediante providencia del 9 de diciembre de 2021 y comunicado mediante oficio No 
140C de 10 de febrero de 2022, no se ha manifestado al respecto, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones de ley. 

 
Oficiar y remitir copia del oficio de embargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

                           
 
 

   
 

 
 
 
 
 
 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 
Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  

  
ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    

Secretaria  



 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 

       Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
RADICACIÓN: No. 2019 – 00416 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 
DEMANDADO: TATIANA GUTIÉRREZ SANABRIA  
 

Visto el informe secretarial que antecede y para efectos de la 
notificación del mandamiento de pago al demandado, téngase en cuenta la dirección 
física suministrada por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

 
 

 
 

 
 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo  del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
 

RADICACIÓN:   N° 2019 - 00466  
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR      
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ SA.  
DEMANDADO:   JURI JANNETH URIBE RÍOS. 
 
Allegados las diligencias al despacho respecto de solicitud de cesión de 

crédito, por pate del demandante, la cual se despachará en forma desfavorable en el 
entendido que la misma solicitud ya fue resulta por el despacho en auto de fecha 13 
de julio de 2021, indicándose las falencias de la misma para su corrección previo 
aceptar la cesión descredito, las cuales no fueron tenidas en cuenta en el nuevo 
escrito presentado por el demandante; por lo cual no se accederá a dicha petición en 
tanto no se ajuste a lo solicitado en la providencia antes citada.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
 Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICACION: No. 2019 – 00477 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE: ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA   
           DEMANDADO: LUIS MANUEL MÁRMOL MARTÍNEZ   

 
visto el informe secretarial y oficio No 265 del 4 de marzo de 2022 

proveniente del JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MEDELLÍN, que informa el acatamiento del 
embargo de remanentes solicitado por este despacho, dentro del proceso 
2017-1098 de JOSÉ MIGUEL VEGA contra LUIS MANUEL MÁRMOL 
MARTÍNEZ, que cursa en dicho despacho judicial.  

 
Manténgase las diligencias en secretaria a espera del impulso 

procesal de la parte interesada.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 

 
 
  

  
  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N°  19 de fecha  6 de mayo del 2022  

  
ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    

Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO- CUNDINAMARCA   
              Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (22)  

 
RADICACIÓN N° 2019 – 00552 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA  
DEMANDADO: NELSON IVÁN IBARRA LONDOÑO   

 
Visto el informe secretarial que antecede, por ser procedente la 

petición, el Despacho  
 
RESUELVE: 
 

REQUERIR al Pagador del Ejército Nacional en la forma y 
términos solicitados para que en el plazo perentorio de cinco (5) días al recibo de la 
comunicación se sirva dar respuesta a del por qué no se ha efectuado la respectiva 
inscripción de la medida cautelar ordenada en providencia de fecha 25 de noviembre 
de 2019, comunicada mediante oficio No 1976-19C, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones de ley. 

 
Oficiar y remitir copia del oficio de embargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 
Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  

  
ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    

Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
       Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
RADICACIÓN: No.2019-00552 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO: NELSON IVÁN IBARRA LONDOÑO 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada veinticinco  (25) de 
noviembre del año dos mil diecinueve (2019), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA en contra de 
NELSON IVÁN IBARRA LONDOÑO, mayor de edad y vecino de este Municipio, para que dentro del 
término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 
dinero a que éste se contrae.- 
 
Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo proferido en el 
presente asunto al demandado NELSON IVÁN IBARRA LONDOÑO, de conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con 
ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica con ocasión del coronavirus COVID-
19, y que implementara las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, dando paso así a esta figura para la notificación de la parte demandada, mediante el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, a quien se le nombro como CURADOR AD LITEN,  al 
profesional en derecho Dr. WILLAM NEQUER PRADO FAJARDO quien dentro del término de traslado 
concedido contesto la demanda pero no formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas 
por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago proferido por 
auto de fecha 25 de noviembre del año 2019. -- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. - 
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos en el artículo 
446 del C.G del P. Teniendo cuenta que en el presente asunto la parte actora prescinde del cobro de 
intereses por mora, no habrá lugar a practicar liquidación de crédito. 
 
CUARTO: CONDENAR a la parte demandada, al pago de las costas procesales ocasionadas, que para el 
caso en concreto no hay lugar a ello por la renuncia expresa de la parte actora a no cobrar costas 
procesales en el escrito de demanda. - 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
                                                                  JUEZA            
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 

           Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICACIÓN:    N° 2019 – 00602 

REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 

DEMANDADO:     LUIS HERMINSUL TRUJILLO QUINTERO  

 

Allegadas las diligencias al despacho en virtud de respuesta a oficio No 

201-22C de fecha 01 de marzo de 2022 deprecado por este despacho, respecto de 

solicitud de información de dirección del demandado. 

 

Manténgase las diligencias en secretaria a espera del impulso procesal 

de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 
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ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 

Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICACIÓN:   N°.  2019 – 00625 
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARYOLY MORALES SÁNCHEZ    
DEMANDADO:    FÉLIX ALFONSO FARFÁN ROLON  

 
 

Visto el informe secretaria y solicitud de la Dra. CLAUDIA LILIANA VARGAS 
MORA, respecto de informar cuales han sido las actuaciones desplegadas por este 
despacho judicial, en razón a la orden de embargo del remanente de los dineros 
que llegasen a quedar, así como de los bienes que fueren desembargados, 
solicitud proveniente del JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA HUILA mediante oficio No 01587 
del 4 de octubre de 2021 y oficio No 2033 del 13 de diciembre 2021.  

 
Se le informa que mediante providencia datada el día 18 de enero de 2022 

notificada en estado No 02 del 19 de enero de 2022, se tomó nota de dicha 
medida cautelar, seguidamente se remitió el oficio No 077-22C comunicando el 
acatamiento a lo solicitado al JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA HUILA. 

 
Igualmente, se le insta a que esté pendiente de los estados que se 

publican en la página de la Rama Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

  
                          

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 
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Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  

  
ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 
       Nilo,  cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
RADICACIÓN: No.2020-00011 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: LUIS ALEXANDER RESTREPO RESTREPO 
DEMANDADO: WILSON DE JESÚS BLANDÓN LAROCHE  

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada tres  (03) de marzo  
del año dos mil veinte (2020), se libró Mandamiento de Pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de LUIS ALEXANDER RESTREPO RESTREPO, en contra de 
WILSON DE JESÚS BLANDÓN LAROCHE, mayor de edad y vecino de este Municipio, para que dentro del 
término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 
dinero a que éste se contrae.- 
 

Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo 
proferido en el presente asunto al demandado WILSON DE JESÚS BLANDÓN LAROCHE, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica con ocasión del coronavirus COVID-19, y que implementara las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, dando paso así a esta figura 
para la notificación de la parte demandada, quien dentro del término de traslado concedido 
no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones 
solicitadas por la parte actora. 
 
El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen excepciones, el 
Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren objeto de tales medidas, 
disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a la parte demandada a pagar las costas 
procesales. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago proferido por 
auto de fecha 03 de marzo del año 2020. -- 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y secuestrados 
dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. - 
 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. - 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como agencias en 
derecho la suma de $160.000, oo M./Cte. Tásense. - 

 

NOTIFÍQUESE, 
SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO- CUNDINAMARCA   
            Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO No 2020 – 00057 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
DEMANDADO: WILLIAM HERNANDO RIVERA PÉREZ  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y a cumplimiento por   

la demandante de lo ordenado en providencia datada el día 30 de noviembre de 
2021, respecto de acreditar la tramitación del oficio No. 0627-20C ante la entidad 
correspondiente; en consecuencia, el despacho  

 
RESUELVE: 
 
 REQUERIR al Pagador del Ejército Nacional para que en el término 

perentorio de cinco (5) días al recibo de la comunicación, se sirva dar cumplimiento a 
lo solicitado mediante el oficio No. 0627-20C del 15 de julio de 2020, so pena de 
hacerse acreedor a las sanciones de ley (art. 593 del C.G. del P.). 

 
Oficiar y remitir copia del citado oficio.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 

Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
RADICACIÓN:   N° 2020 – 00098 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO. 
DEMANDADO:    LUIS ALFONSO GONZÁLEZ ROSAS.  
 
 

Visto el informe secretarial y solicitud deprecada por la parte 
demandada dentro del asunto de la referencia, en lo relacionado a la entrega de 
títulos obrantes en el plenario; se observa que el presente proceso se encuentra 
terminado por solicitud del demandante mediante providencia datada el día 10 de 
febrero de 2022, notificada en estado No 09 del 11 de febrero de 2022, por lo cual 
el despacho  

RESUELVE:  
 
Entregar a la parte demandada los títulos obrantes que excedan el valor 

de la liquidación de crédito y costas aprobadas en auto de fecha 20 de noviembre 
de 2020; es de tener en cuenta que ya se le entrego a la parte demandante la suma 
de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TREINTA Y CINCO 
PESOS ($2.865.035,oo)  
 
  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO –CUNDINAMARCA 
                           Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
RADICACIÓN: No. 2020 – 00417 
REFERENCIA: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA                                                                             
DEMANDANTE: DIANA CAROLINA TORRES MARTINEZ. 
DEMANDADO: JOSÉ LUIS AGUILLON ALMARIO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y a fin de continuar el 

trámite procesal correspondiente se dispone la PROGRAMACION DE LA 
AUDIENCIA de que trata el artículo 392 del C.G.P., y con el fin de garantizar una 
correcta, eficaz y célere administración de justicia, se torna imperioso dar 
aplicación a los Decretos  de estado de emergencia sanitaria, social y ecológica, 
aislamiento y confinación dictados por el Gobierno Nacional y avalados por el 
Consejo Superior de la Judicatura, debido a la situación de pandemia 
ocasionada por el COVID 19, que padece actualmente el mundo y obviamente 
nuestro país, la audiencia se llevará a cabo de manera virtual.  

 
Así las cosas, se insta a las partes hacer uso de las diversas 

plataformas y demás herramientas tecnológicas, previstas por el ministerio de 
tecnologías de la información y las Comunicaciones de Colombia (MinTICs), por 
lo que deberán estar atentos para la información del link para el ingreso a la 
audiencia, que se llevará a cabo de manera virtual el día 15 de JULIO, a la hora 
de las __9 AM_. 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el del artículo 392 del CGP, el 

despacho procederá en una sola audiencia dar trámite a los artículos 372 y 373 
ibidem en la misma fecha señalada. 
 

Se advierte a las partes, y a sus apoderadas, estar conectadas con 
por lo menos 15 minutos antes del inicio de esta. Y deben citar para ese día a los 
testigos cuyos testimonios se decreten en este auto.  El link para ingresar a la 
audiencia se les enviara el mismo día, una hora antes. 

 
1. DOCUMENTALES: Las anexadas con la demanda y su contestación.  
 
Parte demandante:  
 

• Registro civil de nacimiento de indicativo serial 53618453 de Valeria 
torres (Folio 7 y 8). 
 

• Factura de venta No 450de fecha enero 13 de 2021, emitida por el liceo 
pedagógico juega en donde costa el valor de la matrícula y pensión 
escolar en el año 2021. (Folio 9). 
 

• Contrato de arrendamiento suscrito por DIANA CAROLINA TORRES 
correspondientes a la casa donde habita su hija, casa No 12 etapa No2 el 
barrio Tamarindo de Nilo Cundinamarca (Folio 10). 
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• Factura de servicio de energía correspondiente a la casa 12barrio 
Tamarindo recibo de pago de enero por la suma ($84.430). (Folio 12) 
 

• Factura de servicio de acueducto y alcantarillado correspondiente a la 
manzana C casa 12 barrio Tamarindo Nilo Cundinamarca ($52.690). (Folio 
13) 
 

• Factura de servicio de internet correspondiente a la manzana C de la casa 
12 barrio Tamarindo recibo de pago del 9 de enero de 2021 por la suma 
de ($ 60.430). (Folio 14) 
 

• Factura de servicio de gas natural correspondiente a la manzana C de la 
casa 12 del barrio tamarindo de Nilo Cundinamarca por la suma de ($ 
25.000) (Folio 15) 
 

• Cotización desayuno, almuerzo, cena prestado por el señor ROGELIO 
GIRALDO identificado con CC No 9.957.404, correspondiente a 
restaurante piolín, barrio centro de Nilo ubicado en la carrera 5 No 2-74. 
(Folio 16) 
 

• Cotización de vestuario zapatos presentada por el ALMACÉN EL 
CACHARRO Nit 35254079-0 ubicado en la carrera 4 No 6-73 centro de 
Nilo. (Folio 17).  
 

•  Dos cotizaciones de Elsa Rodríguez identificada con cedula No 
20.761.644 celular No 3204268602 a quien la señora CAROLINA TORRES 
MARTINEZ; compra ropa y artículos de aseo. (Folios 18 al 19).  
 

• Cotización de frutas presentada por la señora ANA DEBEIBA ARIAS 
propietaria del local de frutas ubicado en el centro de Nilo (Folio 20 al 21) 
 

• Fotos de página de revista actuales de venta de productos mediante la 
cual se prueba el de los productos que requiere el cuidado de la menor. 
(folio 22 al 36) 
 

Solicitadas en contestación.  
 

• Certificado médico expedido por la doctora María Camila Arenas, 
paciente VALERIA AGUILLON TORRES, (PDF 29) 
 

• Certificado odontológico de la spro 2548 doctor JUAN CAMILO VELES 
(PDF 29) 
 

• Copia del título de bachiller de académico de DIANA CAROLINA TORRES 
CC 1.069.925.182. (PDF 29) 
 

• Copia acta de grado individual de DIANA CAROLINA TORRES CC 
1.069.925.182. (PDF 29). 
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• Escritura pública No 1710 de octubre de 2013 (PDF 28) 

 
• Oficio comisario de familia VIF 166-18. 

 
• Denuncia violencia intrafamiliar de 22 de febrero de 2018 (PDF28) 

 
• Copias de conversación Facebook (PDF 28) 

 
• Copia memoria dirigido comisario de familia (PDF 28) 

 
• FACTURA DE VENTA SERVIENTREGA (PDF 28) 

 
• Certificación de la federación de tiro y calzado deportiva (PDF28) 

 
• Referencia personal emitida por MILLER RODRIGUÉZ (PDF28) 

 
• Certificado médico de fecha 31-08-2018. (PDF 28) 

 
• Mención de honor liceo pedagógico juega crea y aprende (PDF 28)  

 
• Informa académico de la menor VALERIA (PDF 28) 

 
• Fotos lugar de vivienda de la menor VALERIA (PDF 28) 

 
• Copia oficio bienestar familiar de fecha 2020 – 10 -30 (PDF 28) 

 
Documentales parte demandada: 
 

•  Registro civil de matrimonio del señor JOSÉ LUIS AGUILLON ALMARRIO y 
la señora LORENA ALEXANDRA VARGAS RAMOS indicativo serial 
5848981. (Folio 35) 
 

• Registro civil de nacimiento de JUAN JOSÉ AGUILLON Vargas NIUIP 
1.113.869.903. (Folio 33) 
 

• Copia de constancia de sueldo del mayor JOSÉ LUIS AGULLON ALMARIO 
del mes de febrero de 2021. (Folio 17), 
 

• Factura de venta 415 expedida por el LICEO PEDAGÓGICO JUEGA y 
APRENDE (Folio 28). 
 

• Planilla de cobro mensual casino mixto de oficiales del batallón de 
ingenieros No 30 del Ejército Nacional, donde se relaciona el cobro JOSE 
LUIS AGUILLON ALMARIO, (Folio 29 al 32) 
 

• Copia consignaciones realizadas a la menor VALERIA AGUILLON, en el 
mes de febrero de 2021, (folio 14 al 16) 
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• Copia   contrato   de   arrendamiento   de   vivienda   urbana   No.   2020-

022-M.A.20200006, suscrito con la inmobiliaria ARN GRUPO 
INMOBILIARIO SAS, por valor de $800.000.00 pesos. (folio 18 al 27). 
 

• Copia recibos de agua, energía, gas, del inmueble ubicado en el conjunto 
residencial Cayena del municipio de Soacha (Folio 36 al 41). 
 

 
2.. TESTIMONIALES- Se decretan los siguientes testimonios, teniendo en 
cuenta lo indicado en el inciso 2° del artículo 392 del CGP. 
 

 Parte demandante  
 
• ÁNGELA CAROLINA ZAMBRANO identificada con CC No 1.090.420.710 

residente en la manzana 13 casa 11 barrio el progreso de Nilo correo 
yulegm@hotmail.com. 
 

• TERESA DÍAS FLORES identificada con CC No 3177194490 residente en la 
calle 32ª No 8 84 apto 2 barrio altos de castillo girón Santander  
 

• LUZ AURORA MARTÍNEZ GARCÍA identificada con cedula de ciudadanía 
No 20.761.597 de Nilo reside calle 5ª No 1-30 barrio altos de Nilo peñones 
celular 3143009113.  
 

• PATRICIA GUAYACUNDO comisaria de familia de Nilo Cundinamarca calle 
5 No 3-16 barrio Centro De Nilo   

 
 
Parte demandada  

 
• DIANA MONTEALEGRE, identificada con la CC.  1,069, 924,376, residente 

en la Manzana C casa 12 Etapa 2 barrio Tamarindo del Municipio de Nilo 
Cundinamarca, para que deponga sobre el contrato de arrendamiento 
suscrito con la señora DIANA CAROLINA TORRES MARTINEZ. 
 

• LORENA   VARGAS   RAMOS, esposa   del   señor   José   Luis   Aguilón, 
residente   en   Soacha –Cundinamarca, celular: 301-5916817. 
joseluisaguillonalmario@gmail.com. 
 

• ELOINA ALMARIO CEBALLOS, Madre del señor José Luis Aguilón, 
residente en Girón –Santander, Carrera 19 A # 28-25 Manzana J, casa 13, 
Castilla Real Uno, rincón de Girón. Celular: 316-6084580. 
joseluisaguillonalmario@gmail.com 
 

• JOSÉ GUSTAVO AGUILLÓN GERENA, Padre del señor José Luis Aguilón 
Almario, residente en la Carrera 19 A # 28-25 Manzana J, casa 13, Castilla 

mailto:yulegm@hotmail.com
mailto:joseluisaguillonalmario@gmail.com
mailto:joseluisaguillonalmario@gmail.com


RADICACIÓN: No. 2020 – 00417 
REFERENCIA: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA                                                                                                                                                                                     
DEMANDANTE: DIANA CAROLINA TORRES MARTINEZ. 
DEMANDADO: JOSÉ LUIS AGUILLON ALMARIO 
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Real Uno, Rincón de Girón –  Santander, celular: 314-2984400. 
joseluisaguillonalmario@gmail.com. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

 
  

                          

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 

Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
RADICACIÓN:  No. 2021 – 00297 
REFERENCIA:  DIVISORIO   
DEMANDANTE:  LÓPEZ PEÑARANDA GERARDO  
DEMANDADO:    RUIZ BARACALDO MARÍA CAROLINA, JUANA MATILDE Y ADRIANA CRISTINA 

Y OTROS. 
 
 

Allegadas las diligencias al despacho respecto de que se decrete la división 

material del inmueble identificado con   la   matricula   Inmobiliaria N°   307-46478 

y código catastral No 00-02-0005-0246, de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Girardot, distinguido como lote B, ubicado en la vereda La Sonora jurisdicción del 

municipio de Nilo Cundinamarca.  

 

Antes de proferir el auto que decrete la división (art 409 y410 C.G.P.) el 

despacho considera necesario, tener el concepto de Planeación Municipal de Nilo 

Cundinamarca, con el fin que se nos indique cual es la unidad agrícola familiar 

(UAF) que cobija al municipio de Nilo, en el entendido que se indique cuál es el 

límite permitido para la división de un predio rural en esta municipalidad, 

destinado para casa habitación. 

 

 En tal sentido, por Secretaría ofíciese, y concédasele un término perentorio 

de tres (3) días para la emisión de dicho concepto.  Una vez llegado ese concepto, 

ingrésese inmediatamente el proceso al Despacho para proferir el auto que 

corresponda, de conformidad a la información recibida. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 

  
                          

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
Art.295 del CGP  

La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 19 de fecha 6 de mayo del 2022  
  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO -CUNDINAMARCA 
               Nilo, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICACION: No.  2020 – 00007 
REFERENCIA:  COMISORIO No 025 RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ÓSCAR EMILIO CORTES RUGE  
 

Revisadas las diligencias se observa que en constancia secretarial 
datada el 24 de febrero del año en curso, el apoderado sustituto del 
demandante Dr. JUAN GUILLERMO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, solicitud 
aplazamiento de la diligencia de restitución y entrega de inmueble, por no 
contar con transporte ni cerrajero por lo cual el despacho  

 
RESUELVE: 
 
AUXILIAR el comisorio proveniente del juzgado 1° CIVIL DEL 

CIRCUITO DE GIRARDOT CUNDINAMARCA, para lo cual se señalará como nueva 
fecha el día 30 del mes de junio de 2022 a la hora de las 8:30 AM, para llevar 
acabo diligencia de RESTITUCIÓN Y ENTREGA de los bienes inmuebles 
distinguidos como apartamento 204 de la torre 1 y parqueadero descubierto No 
6, ubicados en el CONJUNTO HACIENDA SAN RAFAEL de la VEREDA 
ESMERALDA DEL MUNICIPIO DE NILO- CUNDINAMARCA, distinguidos con los 
folios de matrícula inmobiliaria No 307-82523 y 307-82449 de la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE GIRARDOT CUNDINAMARCA.  

   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
JUEZA 
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